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 La siguiente comunicación, de fecha 23 de abril de 2010, se distribuye a petición de la 
delegación de Namibia. 
 

_______________ 
 
 
 Namibia presenta a continuación su notificación relativa a los procedimientos para el trámite 
de licencias de importación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación.  La notificación abarca el 
período 2003-2010. 
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I. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DE LA JUNTA AGRONÓMICA DE NAMIBIA 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. La Junta Agronómica de Namibia aplica un régimen de permisos para la importación de 
cultivos agronómicos controlados, a saber, maíz blanco, trigo y mijo perla, así como harina de trigo, 
sémola de maíz, harina de mijo perla y productos hortícolas.  

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. El régimen de permisos se aplica a los productos enumerados en el párrafo 1 supra. 

3. El régimen no se aplica a países específicos. 

4. El régimen de permisos es un instrumento para asegurar la comercialización de la producción 
nacional de los productos controlados, de modo que, una vez conseguido esto, los permisos de 
importación se conceden sin limitación alguna. 

5. La Ley de Agroindustrias de 1992 (Ley Nº 20 de 1992) faculta a la Junta Agronómica de 
Namibia para expedir permisos de importación o exportación de cultivos controlados.  Esos cultivos 
se definen en el Aviso Nº 45 de 1993 del Gobierno.  No es posible anular el régimen sin una 
aprobación legislativa. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) No hay límite de tiempo. 

b) Sí. 

c) Los permisos se conceden exclusivamente durante el período de fronteras abiertas, es decir, 
una vez que la producción nacional se ha comercializado a los molturadores.  En lo que 
respecta a los productos hortícolas, los permisos se conceden una vez que los solicitantes han 
adquirido un determinado porcentaje de los productores nacionales.   

d) El importador debe además estar en posesión de un permiso fitosanitario del Ministerio de 
Agricultura, Agua y Silvicultura.  

8. Si se deniega o revoca un permiso, los solicitantes afectados tienen derecho a interponer 
recurso ante el Ministro de Agricultura, Agua y Silvicultura.  Las solicitudes podrán denegarse si aún 
existe producción nacional en el país.  A los solicitantes afectados se les comunican las razones de la 
denegación o revocación. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Los importadores o exportadores de productos agronómicos controlados deben registrarse en 
la Junta.  Se percibe un derecho de registro dependiendo de la capacidad de molturación.  La lista de 
importadores no se publica pero puede solicitarse a la Junta. 
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se debe indicar la cantidad y el tipo de productos previstos en la importación, la localidad y el 
país de origen, así como el puerto de entrada. 

11. El importador debe presentar a los funcionarios de aduana los permisos expedidos por la 
Junta y el permiso fitosanitario del Ministerio de Agricultura, Agua y Silvicultura.  

12. Se percibe un derecho de 54 dólares de Namibia. 

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período de validez de los permisos es de uno a tres meses, dependiendo de las cantidades 
que se han de importar, prorrogable previa solicitud del titular. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. No. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Los permisos de importación deben solicitarse al Ministerio de Agricultura, Agua y 
Silvicultura y al Ministerio de Comercio e Industria. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

II. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DE LA JUNTA DE LA CARNE DE NAMIBIA 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. La Junta de la Carne de Namibia aplica un régimen de permisos de importación y/o 
exportación de animales vivos (ganado bovino, ovino, caprino y porcino) y sus productos. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. Las importaciones o exportaciones de animales vivos y de carne están sometidas a un régimen 
de licencias especial. 

3. En el régimen no se establecen diferencias entre países. 

4. El objetivo del régimen es supervisar las importaciones y exportaciones de los productos 
básicos mencionados en el párrafo 1 supra. 

5. El régimen de licencias se rige por las disposiciones reglamentarias de la Ley de la Industria 
Cárnica de 1981.  Su aplicación está supeditada a la aprobación del Ministro de Agricultura, Agua y 
Silvicultura.  Por consiguiente, no es posible anular el régimen sin aprobación legislativa.   
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Procedimientos 

6.  No se aplica. 

7.a) Las solicitudes deben presentarse con mucha antelación a la fecha de importación, a fin de 
que haya suficiente tiempo para su tramitación. 

b) Sí. 

c) No. 

d) El importador debe estar en posesión además de un permiso veterinario de importación 
expedido por el Ministerio de Agricultura, Agua y Silvicultura.  Algunas importaciones están 
sujetas a la aprobación previa de otras instituciones, por ejemplo el Ministerio de Medio 
Ambiente y Turismo si se trata de especies protegidas, y al Permiso de Mejoramiento 
Ganadero cuando es material genético.  

8. No hay ninguna circunstancia distinta de las previstas en la Ley.  Si se deniega o retira un 
permiso, los solicitantes afectados tienen derecho a interponer recurso ante el Ministro de Agricultura, 
Agua y Silvicultura.  Además se les comunican las razones de dicha denegación o retiro. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Los importadores deben estar registrados en la Junta de la Carne.  No se perciben derechos de 
inscripción.   

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se  debe indicar la cantidad y el tipo de productos previstos en la importación, la localidad y 
el país de origen, así como el puerto de entrada (véase el apartado 7 d)). 

11. Permiso de importación expedido por la Junta y un permiso veterinario de importación del 
Ministerio de Agricultura, Agua y Silvicultura. 

12. Se percibe un derecho de 0,10 centavos de dólar de Namibia por kg, excluido el IVA, por el 
permiso de importación de productos cárnicos.  

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período máximo de validez es de un mes, prorrogable previa solicitud del titular. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Ninguna, excepto las exigidas por el permiso.  

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Véase el apartado 7 d). 
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19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

III. PERMISOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. El régimen de permisos fitosanitarios para la importación de vegetales y productos vegetales 
se estableció en virtud de la Ley sobre Plagas Agrícolas de 1973 (Ley Nº 3 de 1973). 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. Existe un solo régimen de permisos que se aplica a todos los vegetales y productos vegetales. 

3. En el régimen no se establecen diferencias entre países. 

4. El objetivo del régimen es asegurar que las importaciones de vegetales y productos vegetales 
estén libres de plagas dañinas. 

5. El régimen de concesión de licencias está sujeto a las disposiciones de la Ley sobre Plagas 
Agrícolas, de 1973.  La expedición del permiso está condicionada a la presentación por parte del 
importador de un certificado fitosanitario expedido por las autoridades competentes en el país de 
origen. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) Un mínimo de siete días antes de la fecha de importación. 

b) Sí. 

c) No. 

d) El trámite de la solicitud está a cargo de un solo órgano administrativo.  

8. Se podrá denegar una solicitud en caso de que exista un posible riesgo de introducción en el 
país de plagas y enfermedades.  No existe un procedimiento para la interposición de recursos.  Se 
comunican al solicitante afectado las razones de la denegación. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. No se impone ninguna restricción. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se debe indicar la cantidad y el tipo de productos previstos en la importación, la finalidad de 
la importación, la localidad y el país de origen, el puerto de entrada y la fecha prevista de llegada. 

11. Un certificado fitosanitario expedido por el país de origen, un certificado de origen y un 
permiso de importación de la Junta Agronómica de Namibia si se trata de productos controlados.  

12. Se percibe un derecho de 100 dólares de Namibia. 
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13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período máximo de validez es habitualmente de tres meses. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Ninguna, excepto las exigidas para la expedición del permiso de importación.  

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

IV. PERMISO VETERINARIO DE IMPORTACIÓN 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. La importación en Namibia de animales y productos de origen animal se rige por la Ley sobre 
las Enfermedades y Parásitos de los Animales de 1956 (Ley Nº 13 de 1956), modificada.  Para poder 
importar en Namibia cualquier animal o producto de origen animal se necesita un permiso veterinario 
de importación expedido por el Director de Servicios Veterinarios.  El Código Sanitario para los 
Animales Terrestres de la OIE sirve de guía para determinar los requisitos de importación. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. Existe un solo régimen de permisos que se aplica a los animales de todas las especies y los 
productos de origen animal que se importen en Namibia.  La importación se realiza con arreglo a las 
condiciones estipuladas en el permiso correspondiente. 

3. En el régimen no se establecen diferencias entre países, salvo en los siguientes casos: 

- Animales y productos de origen animal procedentes de Sudáfrica:  se exige un permiso 
veterinario únicamente para importar avestruces, elefantes, jabalíes, ñúes y búfalos.  La 
importación de otras especies de animales y productos de origen animal está subordinada a la 
presentación de un certificado veterinario de circulación expedido por un veterinario de la 
administración pública de Sudáfrica, conforme a los requisitos estipulados en el acuerdo 
bilateral entre Namibia y Sudáfrica (es decir, que en este caso no se necesita un permiso de 
importación). 

- Perros y gatos para uso personal procedentes de Sudáfrica:  importación autorizada sin 
permiso veterinario de importación, pero se requiere un certificado sanitario/permiso de 
circulación expedido por un veterinario autorizado en Sudáfrica.  Permiso veterinario para la 
importación de todos los demás animales y productos de origen animal. 

- Brote de una enfermedad en un país determinado.    
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4. En el régimen no se imponen restricciones en cuanto a la cantidad, a no ser que se requiera un 
régimen de cuarentena (por limitaciones de espacio).  El régimen tiene la finalidad de prevenir la 
introducción de enfermedades que puedan representar un peligro para las especies animales de 
Namibia. 

5.a) El régimen se rige por la Ley sobre las Enfermedades y Parásitos de los Animales de 1956 
(Ley Nº 13, de 1956), modificada.  El permiso de importación es un requisito legal.  No es 
posible anular el régimen sin aprobación legislativa. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) Las solicitudes deben presentarse con bastante antelación para que se pueda efectuar un 
análisis de riesgos. 

b) La expedición está subordinada a lo establecido en el apartado 7 a). 

c) No. 

d) En lo que respecta al ganado bovino, ovino, caprino y porcino y sus productos cárnicos, la 
solicitud para la obtención de un permiso veterinario deberá ir acompañada de un permiso 
expedido por la Junta de la Carne de Namibia.  Algunas importaciones están sujetas a la 
aprobación previa de otras instituciones, por ejemplo el Ministerio de Medio Ambiente y 
Turismo si se trata de especies protegidas, y al Permiso de Mejoramiento Ganadero cuando es 
material genético.   

8. Los permisos de importación solamente se deniegan si no se cumplen los criterios normales, 
por ejemplo cuando la importación entraña un peligro de introducción de una enfermedad en Namibia 
o cuando no se dispone de espacio para el régimen de cuarentena (si es aplicable).  Las causas de la 
denegación se comunican al solicitante.  Los solicitantes tienen derecho a interponer recurso ante el 
Ministro de Agricultura, Agua y Silvicultura con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 13 de 1956. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. No se impone ninguna restricción. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Deben indicarse el número de ejemplares y el nombre de las especies previstos en la 
importación, el país y la explotación agrícola de origen, el lugar de carga, el puerto de entrada y la 
fecha de importación.  En el formulario de solicitud de un permiso de importación figura una lista de 
otros requisitos aplicables a las distintas especies y productos básicos. 

11. Se trata de los permisos a que se refiere el apartado 7d). 

12. Se percibe un derecho de 50 dólares de Namibia. 

13. No. 
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Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período de validez varía según el embarque. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Ninguna, excepto las exigidas por el permiso de importación. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

V. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DESGRAVADA DE TRIGO Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. Este régimen de permisos para la importación de trigo y productos lácteos en Namibia se 
aplica a efectos de la exención del pago de derechos de aduana.  

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. Existe un solo régimen de permisos aplicable a la importación de trigo y productos lácteos en 
Namibia, cuyo objeto es la desgravación de los derechos de aduana.  La importación se realiza con 
arreglo a las condiciones estipuladas en el permiso correspondiente. 

3. En el régimen no se establecen diferencias entre países.  

4. El régimen no tiene por objeto imponer una restricción cuantitativa de las importaciones.  

5.a) Una Decisión del Consejo de Ministros de la SACU en el marco del Acuerdo de la SACU 
de 2002.  El régimen se puede anular sin aprobación legislativa. 

Procedimientos 

6. I. La información relativa a la cantidad de trigo y de productos lácteos que puede importarse 
exenta del pago de derechos de aduana y la relativa a los procedimientos para el trámite de la 
solicitud se publica en los periódicos el mes de septiembre de cada año.  

II. Los contingentes asignados a los solicitantes se determinan anualmente.  

III. Los permisos expedidos se han de presentar a los funcionarios de aduana para poder 
exonerarse del pago de los derechos de aduana.  Las asignaciones sin utilizar no se suman a 
los contingentes del período siguiente.  

IV. Los importadores interesados tienen un plazo de un mes para solicitar contingentes y los 
permisos para las empresas a las que se han asignado contingentes se examinan cuando se 
presentan, en cualquier día del año.  
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V.  Las solicitudes se tramitan en uno o dos días.   

VI. La importación puede efectuarse inmediatamente después de expedido el permiso. 

VII. Un único órgano administrativo se ocupa de tramitar las solicitudes de permisos.  Sin 
embargo, para importar trigo se debe presentar previamente un permiso de la Junta 
Agronómica de Namibia.  

VIII. Sólo se consideran los permisos de importación desgravada solicitados por empresas a las que 
se han asignado contingentes.    

IX. No se aplica. 

X.  No se aplica. 

XI. No. 

7.a) Las solicitudes deben presentarse con antelación a la llegada de la carga. 

b) Sí. 

c) No. 

d) Véase el apartado 6 VII) supra.  

8. Los permisos de importación solamente se deniegan si se han agotado los contingentes para el 
producto específico.  Los motivos de la denegación se comunican al solicitante afectado.  

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. No se impone ninguna restricción, pero los importadores que deseen importar trigo y 
productos lácteos con desgravación tienen que solicitar la asignación de contingentes. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Deben indicarse los productos y la cantidad previstos en la importación, el país de origen, el 
puerto de origen, el puerto de entrada y la fecha de importación.  En el permiso de importación figura 
la lista de requisitos. 

11. El permiso de importación desgravada, un permiso de la Junta Agronómica de Namibia si se 
trata del trigo y un permiso veterinario de la Dirección de Servicios Veterinarios cuando son 
productos de origen animal. 

12. No.  

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período de validez es habitualmente de un mes. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 
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17. Ninguna, excepto las exigidas por el permiso de importación desgravada. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

VI. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA  

Descripción sucinta de los regímenes 

1. El Ministerio de Comercio e Industria se encarga del control de las importaciones en el país y 
aplica un régimen de permisos para la importación de todos los productos que requieren permiso y 
que no estén sujetos a la jurisdicción de otras instituciones u organismos públicos.  En particular, se 
expiden permisos para las mercancías de segunda mano y los productos marinos y minerales.   

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. El régimen de permisos se aplica a los productos enumerados en el párrafo 1 supra. 

3. El régimen no se aplica a países específicos. 

4. El régimen de permisos es un instrumento para controlar la importación de mercancías en el 
país y además tiene fines estadísticos. 

5. La Ley de Control de las Importaciones y las Exportaciones de 1994 dispone que el 
Ministerio de Comercio e Industria se ocupe de controlar la importación de mercancías en el país.  No 
es posible anular el régimen sin aprobación legislativa. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) No hay límite de tiempo. 

b) Sí. 

c) No. 

d) No, a menos que los productos previstos en la importación estén sujetos a la jurisdicción de 
otras instituciones públicas.  

8. Las solicitudes de permiso podrán denegarse si los productos que se han de importar son 
inservibles particularmente si se trata de mercancías de segunda mano.  Al solicitante afectado se le 
comunican las razones de la denegación. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Todas las personas y empresas que cumplan los criterios pueden solicitar un permiso de 
importación. 
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se debe indicar la cantidad, la descripción, el código de aduana y el valor de las mercancías 
que se han de importar así como el país de origen y el puerto de entrada.  

11. El importador debe presentar a los funcionarios de aduana el permiso de importación 
expedido por el Ministerio de Comercio e Industria sólo para los productos no sujetos al control de 
otras instituciones públicas.  

12. No. 

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. Los permisos son válidos durante un año civil. 

15. No. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. No. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

VII. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. El régimen de permisos de importación que rige en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Turismo se aplica a la importación de animales salvajes o plantas silvestres o de sus partes, derivados 
y productos.  

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. El régimen de permisos se aplica a los productos enumerados en el párrafo 1 supra. 

3. El régimen no se aplica a países específicos, pero las solicitudes se evalúan individualmente y 
según el tipo de uso en Namibia. 

4. El régimen es un instrumento para controlar y proteger la fauna y flora de Namibia y tiene 
también fines estadísticos.   

5. Orden de 1975 relativa a la conservación de la naturaleza (modificada en 1996). No es posible 
anular el régimen sin aprobación legislativa. 
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Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) Por lo menos tres días antes de la fecha de importación. 

b) La expedición del permiso se puede demorar como mínimo dos días.  

c) No. 

d) Algunos productos pueden requerir la aprobación veterinaria del Ministerio de Agricultura, 
Agua y Silvicultura. 

8. Podrá denegarse un permiso si el tipo de uso está relacionado con el comercio pero el 
solicitante no está registrado en Namibia o si los animales vivos son exóticos para el medio ambiente 
del país.  Al solicitante afectado se le comunican las razones de la denegación. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Todas las personas y empresas que cumplan los criterios pueden solicitar un permiso de 
importación. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se debe indicar la cantidad, el nombre común y científico del producto, el país de origen y la 
fecha de importación.  Se necesita además un certificado de la Autoridad Administrativa de la CITES 
del país exportador que confirme y verifique la exportación del producto y el permiso de exportación 
de la CITES del país de origen. 

11. El importador debe presentar a los funcionarios de aduana el permiso de importación 
expedido por el Ministerio de Medio Ambiente y Turismo, así como la aprobación veterinaria del 
Ministerio de Agricultura, Agua y Silvicultura para algunos productos, y el permiso de exportación 
del país de origen.  

12. Se percibe un derecho de 100 dólares de Namibia. 

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El permiso tiene una validez de seis meses.  

15. No, pero el derecho por permiso de importación no es reembolsable. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Las solicitudes se evalúan individualmente y las condiciones difieren según los productos de 
que se trate. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 
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19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 

VIII. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DEL CONSEJO DE REGLAMENTACIÓN DE LOS 
MEDICAMENTOS DE NAMIBIA 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. Para la importación de medicamentos de uso común hay que obtener una licencia del Consejo 
de Reglamentación de los Medicamentos aplicable a todos los medicamentos.  Las licencias sólo se 
otorgan a mayoristas y distribuidores registrados.  Una vez expedida la licencia, la importación de los 
medicamentos de uso común puede efectuarse sin necesidad de un permiso de importación.  Sin 
embargo, para la importación de estupefacientes y sustancias psicotrópicas se requiere un permiso de 
importación especial.  

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. El régimen de permisos se aplica específicamente a la importación de los productos 
enumerados en el párrafo 1 supra.  

3. El régimen no se aplica a países específicos.  

4. El régimen de permisos de importación es un instrumento para controlar la importación de 
medicamentos y asegurarse de que éstos cumplan las leyes y reglamentos de Namibia, y tiene además 
fines estadísticos. 

5. Ley sobre el Control de Medicamentos y Sustancias Conexas de 2003 (Ley Nº 13 de 2003).  
No es posible anular el régimen sin aprobación legislativa. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7.a) Por lo menos tres días antes de la importación.  El proceso de aprobación de la solicitud de 
licencia puede completarse en un mes.  En el caso de permisos especiales para la importación 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, la solicitud debe presentarse por lo menos tres 
días antes y el proceso de aprobación puede completarse en una semana.   

b) La solicitud de un permiso especial debe presentarse por lo menos una semana antes de la 
importación.   

c) No. 

d) Todos los permisos especiales y las licencias de importación de medicamentos son expedidos 
por el Consejo de Reglamentación de los Medicamentos de Namibia. 

8. La solicitud de un permiso especial podrá denegarse si el solicitante no dispone de la licencia 
exigida para importar, es decir, no es distribuidor ni mayorista.    

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Se consideran exclusivamente las solicitudes de permisos especiales presentadas por 
distribuidores y mayoristas registrados que sean titulares de una licencia.   
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Se debe indicar la cantidad, el nombre del medicamento, el país de origen y la fecha de 
importación al solicitar el permiso especial.  Para la licencia de importación se debe indicar la 
información de contacto del importador y la dirección comercial del lugar de distribución del 
medicamento.   

11. Cuando se trata de estupefacientes y sustancias psicotrópicas el importador debe presentar a 
los funcionarios de aduana el permiso de importación especial expedido. 

12. Los permisos especiales son gratuitos.  Sin embargo, los solicitantes de licencias de 
importación de medicamentos deben pagar un derecho de 1.000 dólares de Namibia.  

13. No. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El permiso tiene una validez de tres meses, mientras que la licencia de importación es válida 
durante un año civil.   

15. No, pero el derecho por permiso de importación no es reembolsable. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. El importador debe cumplir las disposiciones establecidas en la Ley sobre el Control de 
Medicamentos y Sustancias Conexas. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. El suministro de divisas para la importación está sujeto a las prescripciones de la institución 
financiera. 
 
 

__________ 


